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UNA REGULACIÓN ASIMÉTRICA, INEQUITATIVA Y DESEQUILIBRADA  A FAVOR 

DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA 

 

EL PROYECTO DE REGULACIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE PAZ 

 

Constancia dirigida al Congreso de la República por la Coordinación Colombia – Europa – 

Estados Unidos y el Colectivo de Abogados José Alvear sobre graves irregularidades en la 

tramitación del Proyecto de Acto Legislativo sobre la regulación de la Jurisdicción Especial de 

Paz y el Trato especial para miembros de la Fuerza ¨Pública del Estado en el marco de la 

justicia transicional 

 

 

Consideraciones sobre Proyecto de Acto Legislativo 02 y 03 de Cámara de 2016: “La 

participación en la implementación de los Acuerdos de paz es un derecho de las víctimas” 

La Coordinación Colombia – Europa – Estados Unidos valora positivamente el gran esfuerzo que el 

Congreso de la República está comprometiendo en pos de la implementación del Acuerdo Final de 

Paz celebrado a fines del 2016 entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP y por sacar adelante una 

reglamentación que garantice de la mejor manera el compromiso estatal de cumplimiento a los 

acuerdos y la vigencia efectiva de una paz justa y sostenible con garantías amplias para las víctimas 

del conflicto y para el restablecimiento del Estado de Derecho. En esta dirección la pronta aprobación 

y puesta en marcha de la Jurisdicción Especial de Paz será un aporte esencial al impulso del proceso 

de paz para facilitar la rendición de cuentas por parte de todos quienes se vieron comprometidos en 

graves crímenes contra los derechos humanos y el derecho internacional humanitario en el contexto 

del  conflicto armado interno. Sin embargo, con relación al actual Proyecto de Acto Legislativo 02 y 

03 de 2016 (Cámara) acumulados, la Coordinación Colombia – Europa – Estados Unidos quiere 

expresar algunos motivos de preocupación y sus respectivas recomendaciones.  

La presente intervención estará dirigida a: (I) Reiterar la importancia de la participación de 

las víctimas en el debate legislativo y los distintos mecanismos del del Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR); (II) solicitar que se reconsidere la incorporación 

de contenidos a los Proyectos de Acto Legislativo de la presente que contravienen los principios de 

autenticidad, bilateralidad y simetría de los Acuerdos de Paz; (III) presentar algunas consideraciones 

sobre el tratamiento a la Fuerza Pública en el marco del Estatuto de Roma, entre otras disposiciones 

del Derecho Internacional, y finalmente, un análisis de los aspectos más preocupantes del Proyecto 

de Acto Legislativo 02 y 03 de 2016 (Acumulado) con la formulación de las respectivas 

recomendaciones que permitan enmendar y corregir las evidentes e injustificadas asimetrías y 

desequilibrios consagradas en favor de los miembros de las fuerzas de seguridad del Estado 

implicados en graves crímenes en el contexto del conflicto armado interno. 
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Queremos llamar la atención sobre varios principios del Derecho Internacional de Derechos 

Humanos que deberían ser tenidos en cuenta al momento de discutir la incorporación constitucional 

y reglamentación del Acuerdo de Paz alcanzado entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, y que 

no han sido plenamente respetados, entre ellos: la participación de las víctimas, las garantías de no 

repetición y la diferenciación de responsabilidades entre actores. Igualmente, advertimos que 

principios propios del proceso de paz como la autenticidad, la bilateralidad y simetría del tratamiento, 

que deben orientar el debate legislativo en el curso de los Proyectos de Acto Legislativo número 02 

de 2016 Cámara, “por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la Constitución 

aplicables a los agentes del Estado para la terminación del conflicto armado y la construcción de 

una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones”, acumulado con el Proyecto de Acto 

Legislativo número 03 de 2016, “por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias 

de la Constitución para la terminación del conflicto armado la construcción de una paz estable y 

duradera y se dictan otras disposiciones” no han sido cabalmente respetados.  

Participación de las víctimas en el SIVJRNR 

A continuación, queremos sustentar la importancia de que las víctimas y organizaciones 

defensoras de sus derechos puedan participar tanto de los debates legislativos de implementación del 

Acuerdo Final, como de los mecanismos del Sistema Integral. Esto por dos motivos: 1) dado que 

según experiencias internacionales la participación de las víctimas facilita el éxito y cumplimiento de 

los Acuerdos 2) dicha participación es acorde a los compromisos de Colombia en materia de 

protección a los DD.HH.  

Primero, las experiencias internacionales de procesos de paz que han protegido exitosamente 

los derechos de las víctimas demuestran la necesidad de garantizar que estas sean el centro del 

Acuerdo y su implementación. En el Acuerdo de Irlanda del Norte1 se creó una Comisión de Víctimas 

la cual reconoció “el derecho de las víctimas a la memoria, así como a contribuir con el cambio de la 

sociedad.”2 Dicha Comisión reportó la situación de 3600 víctimas y de 40000 personas heridas 

durante el conflicto. En mayo de 1998, la Comisión se encargó de hacer recomendaciones al Gobierno 

sobre cómo debían ser las compensaciones de las víctimas, lo cual desencadenó una revisión del 

Sistema de Compensaciones a Daños Criminales. En Liberia, por su parte, se estableció la creación 

de una Comisión de la Verdad y la Reconciliación3, que tuvo efectos directos con la participación de 

las víctimas sobre cómo debían ser perseguidas las graves violaciones de los derechos humanos, entre 

ellas las ejecuciones extrajudiciales. Estas recomendaciones se implementaron efectivamente en la 

Asamblea Legislativa Transicional del 12 de mayo de 20054. De estos casos se observa que el 

cumplimiento de lo Acordado debe ser rápido y debe garantizar la participación y recomendaciones 

de las víctimas, incluso en la formulación de leyes, para asegurar el logro de una paz estable y 

duradera.  

                                                           
1 Northern Ireland Good Friday Agreement, 1998.  
2 Strand Three: Reconciliation and Victims of Violence. Peace Accords Matrix (Recuperado: (1/30/2017), 

https://peaceaccords.nd.edu/provision/reparations-northern-ireland-good-friday-agreement , Kroc Institute for 

International Peace Studies, University of Notre Dame. 
3 “ARTICLE XIII: TRUTH AND RECONCILIATION COMMISSION 

1. A Truth and Reconciliation Commission shall be established to provide a forum that will address issues of impunity, as 

well as an opportunity for both the victims and perpetrators of human rights violations to share their experiences, in 

order to get a clear picture of the past to facilitate genuine healing and reconciliation. 

2. In the spirit of national reconciliation, the Commission shall deal with the root causes of the crises in Liberia, including 

human rights violations. 

3. This Commission shall, among other things, recommend measures to be taken for the rehabilitation of victims of human 

rights violations” Peace Accords Matrix (Recuperado: (1/30/2017), https://peaceaccords.nd.edu/provision/truth-or-

reconciliation-mechanism-accra-peace-agreement , Kroc Institute for International Peace Studies, University of Notre 

Dame. 
4 "Secretary General’s Report to the Security Council," United Nations Security Council (S/2005/391), June 16, 2005. 

https://peaceaccords.nd.edu/provision/reparations-northern-ireland-good-friday-agreement
https://peaceaccords.nd.edu/provision/truth-or-reconciliation-mechanism-accra-peace-agreement
https://peaceaccords.nd.edu/provision/truth-or-reconciliation-mechanism-accra-peace-agreement
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Como contrapartida, donde los Gobiernos no han implementado adecuadamente medidas 

para la participación y reparación de las víctimas, el conflicto se ha intensificado. En el Pacto 

Nacional del Norte de Mali se previó la creación de un fondo de asistencia y compensación a las 

víctimas de civiles y militares que fueran identificadas por una Comisión Independiente de 

Investigación5, el cual nunca fue implementado mientras Mali sigue hundida en el caos6. En Sierra 

Leona, igualmente, se previó la Creación de un fondo para la reparación de las víctimas, el cual nunca 

fue implementado por la falta de voluntad política y debido a que los fondos de la cooperación 

internacional no fueron suficientes7 -pese al clamor de las organizaciones de víctimas. En el caso del 

Acuerdo de Guatemala8, la falta de participación de las víctimas y de voluntad del Gobierno de 

atender las recomendaciones de la Comisión de Clarificación9, llevó a que las compensaciones apenas 

se comenzaran a implementar hasta 12 años después de firmado el Acuerdo. Esto sucedió tras 

sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos condenando a Guatemala10 y luego de 

la intensificación de la violencia11.  

Las experiencias internacionales de otros procesos denotan la importancia de las 

recomendaciones de las víctimas sobre el derecho a una reparación integral, la verdad y la justicia 

para la implementación exitosa de un Acuerdo de Paz.  

En segundo lugar, el ordenamiento internacional promueve enérgicamente garantías básicas 

en procesos de justicia transicional para las víctimas, entre ellas, su participación. Así se afirmó en el 

Informe del Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías 

de no repetición: “Existen muchos motivos para incluir [a las víctimas] a los procesos de 

participación en el diseño y ejecución de los programas de reparación. Por ejemplo, esos procesos 

pueden contribuir positivamente a que los programas sean integrales y puedan hacer de cada víctima 

un beneficiario.” El Relator llama la atención en el caso de Colombia de la falta de garantías a la vida 

de defensores de derechos humanos, entre ellos, reclamantes de reparación, como una violación grave 

del derecho de las víctimas a participar12. Lastimosamente, desde que empezó a implementarse el 

Acuerdo se han presentado muertes de líderes de víctimas y defensores de DD.HH. 

 

En un enfoque de Justicia Transicional Integral, la participación de las víctimas no se limita 

a hacerlas receptoras de reparaciones administrativas o judiciales, sino que ellas juegan un rol activo 

para definir cuáles son sus expectativas del aparato estatal, recuperar así la confianza en las 

instituciones y contribuir al desarrollo. Así lo ha reafirmado otro Informe del Relator Especial: “La 

                                                           
5 “Fund for assistance and compensation to civil and military victims of the two parties and their heirs, for all the 

consequences of the armed conflict. This Fund will compensate as a priority, victims identified by the Independent 

Commission of Enquiry.” Peace Accords Matrix (Recuperado: (1/30/2017), 

https://peaceaccords.nd.edu/provision/reparations-national-pact, Kroc Institute for International Peace Studies, University 

of Notre Dame. 
6 Diario El País, España. (Recuperado: 1/30/2017) 

http://internacional.elpais.com/internacional/2014/07/24/actualidad/1406224544_407789.html  
7 “ARTICLE XXIX SPECIAL FUND FOR WAR VICTIMS: The Government, with the support of the International 

Community, shall design and implement a programme for the rehabilitation of war victims. For this purpose, a special 

fund shall be set up.” Peace Accords Matrix (Recuperado: (1/30/2017), https://peaceaccords.nd.edu/provision/reparations-

lom-peace-agreement, Kroc Institute for International Peace Studies, University of Notre Dame. 
8 Comprehensive Agreement on Human Rights – Ciudad de México, 19 de marzo de 1994   
9 “1. The Parties recognize that it is a humanitarian duty to compensate and/or assist victims of human rights violations. 

Said compensation and/or assistance shall be effected by means of government measures and programmes of a civilian 

and socio-economic nature addressed, as a matter of priority, to those whose need is greatest, given their economic and 

social position.” Peace Accords Matrix (Recuperado: (1/30/2017), https://peaceaccords.nd.edu/provision/reparations-

accord-firm-and-lasting-peace, Kroc Institute for International Peace Studies, University of Notre Dame. 
10 Entre otras, Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) 

Vs. Guatemala Sentencia de 19 de noviembre 1999.  
11 Informe Human Right Watch 2011 sobre Guatemala. https://www.hrw.org/es/world-report/2011/country-

chapters/259504  
12 A/HRC/25/19/Add.3. párrs. 70 y 72 

https://peaceaccords.nd.edu/provision/reparations-national-pact
http://internacional.elpais.com/internacional/2014/07/24/actualidad/1406224544_407789.html
https://www.hrw.org/es/world-report/2011/country-chapters/259504
https://www.hrw.org/es/world-report/2011/country-chapters/259504
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importancia que tienen para el desarrollo las medidas de justicia de transición reside en la posibilidad 

de responder a las expectativas normativas de las víctimas de violaciones de derechos humanos en el 

pasado así como de otras víctimas, con lo que se contribuye a fortalecer la iniciativa, la capacidad 

para actuar de forma coordinada y la participación de las víctimas y del resto de la sociedad en los 

procesos de desarrollo. En este contexto, el Relator Especial insta a los Estados a que adopten un 

enfoque integral de la justicia de transición.”13 

 

De ahí que reiteradamente se sostenga que la participación de las víctimas en el proceso de 

diseño e implementación de la justicia transicional asegura la efectividad de las políticas para 

combatir la impunidad y garantiza que se responda a las necesidades actuales de las víctimas14.  

En suma, dicha participación implica que deban abrirse las puertas para que las víctimas 

realicen aportes a los mecanismos de implementación que puedan reforzar su protección. Tanto en 

los debates posteriores, y en la reglamentación, esta participación debe ser garantizada en todas las 

etapas. Se debe garantizar su participación dentro de los procedimientos del Sistema Integral y demás 

puntos acordados, culminando con el litigio mismo en la JEP, específicamente bajo la constitución 

de sujeto o parte procesal, con facultades reales y explícitas de participación y controversia de las 

decisiones. Bajo ningún entendido puede agotarse su participación con la participación del 

Representante de la Mesa Nacional de Víctimas en las Sesiones del Congreso, dada la pluralidad de 

las visiones y preocupaciones de este sector. 

 

Bilateralidad, autenticidad y simetría, principios irrespetados en el proyecto de acto 

legislativo 02 y 03 acumulados de 2016.  

 

Además, llamamos la atención sobre la inconveniencia de la acumulación de estos Proyectos 

de acto legislativo y algunas de las modificaciones que se han introducido en los informes de ponencia 

para la implementación de los Acuerdos en tanto que afectan los principios de autenticidad, 

bilateralidad y simetría que fueron formulados en el Acuerdo Final.   

Con relación a la bilateralidad, tenemos que mientras que el SIVJRNR fue pactado en la 

Mesa, el tratamiento para agentes estatales tiene su origen en una iniciativa exclusivamente 

gubernamental que contraviene el sentido original de los Acuerdos.  Los Congresistas y el Gobierno 

Nacional están equiparando injustificadamente un compromiso que el Gobierno Nacional suscribió 

unilateralmente15 y de manera contraria al espíritu de bilateralidad que guió el Acuerdo Final. Es 

decir, contrario al conjunto de disposiciones que sí fueron discutidas y acordadas de buena fe en los 

Diálogos de La Habana entre las partes, con la participación de las FARC-EP, víctimas, líderes 

políticos y de la sociedad civil y que fue sometido a un procedimiento de refrendación popular avalado 

por la Corte Constitucional.  

Por otra parte, el principio autenticidad remite a la idea de que la reglamentación debe atender 

a lo pactado. Sin embargo, se han introducido una serie de medidas que no estaban en los Acuerdos 

y contradicen su espíritu.  Por ejemplo, la exclusión de la acción de repetición y del llamamiento en 

                                                           
13 Naciones Unidas A/68/345. Asamblea General. 23 de agosto de 2013. Español. Original: inglés. Sexagésimo octavo 

período de sesiones. Tema 69 b) del programa provisional. 
14 “Closely related to this point, I believe passionately in the central importance of promoting the broad participation of 

victims and other citizens in the process of designing as well as implementing programmes of transitional justice. I 

summarized some of the reasons why in a 2005 UN report: Their participation helps ensure that policies for combating 

impunity effectively respond to victims’ actual needs and,[…]” 2007. ‘Settling Accounts’ Revisited: Reconciling Global 

Norms with Local Agency”. International Journal of Transitional Justice 1: 10-22 
15 Compromiso del Gobierno nacional en el marco del fin del conflicto armado para la aplicación de la jurisdicción 

especial para la paz a los agentes del Estado dado el 19 de diciembre de 2015. 
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garantía para los miembros de la Fuerza pública. La cual se encontraba establecida en el artículo 90 

de la Constitución Política, que señala que, en caso de ser condenado el Estado a la reparación 

patrimonial por la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir 

contra éste. También se excluyó la obligación de los miembros de la Fuerza Pública de reparar 

monetariamente a las víctimas y se les habilitó para que pudieran ocupar cargos públicos o ser 

contratistas del Estado, incluso si perpetraron graves crímenes.  

Sobre la simetría de las sanciones y del tratamiento jurídico a los agentes estatales, llamamos 

la atención que el gobierno morigeró dicho principio, no en favor de la responsabilidad especial que 

les asiste a estos en su calidad de garantes, sino de concederles beneficios punitivos injustificados. 

En el Acuerdo Final se hizo mención explícita a que su posición de garante como criterio para evaluar 

este trato: “El componente de Justicia también se aplicará respecto de los agentes del Estado que 

hubieren cometido delitos relacionados con el conflicto armado y con ocasión de éste, aplicación que 

se hará de forma diferenciada, otorgando un tratamiento equitativo, equilibrado simultáneo y 

simétrico. En dicho tratamiento deberá tenerse en cuenta la calidad de garante de derechos por 

parte del Estado.” (Subrayas propias) 

 

No obstante, según el Compromiso asumido unilateralmente por el Gobierno Nacional y el 

Informe de Ponencia, se modificó el régimen de responsabilidad de la fuerza pública relativizando 

sin ninguna justificación dicho principio: En virtud del carácter inescindible de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, en relación con los Miembros de la Fuerza Pública que hubieren realizado 

conductas punibles por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, 

el tratamiento será simétrico en algunos aspectos, diferenciado en otros, pero siempre 

equitativo, equilibrado, y simultáneo.” (Subrayas propias) Modificación que se entiende 

injustificada cuando las diversas proposiciones aprobadas por el Gobierno Nacional hasta ahora sólo 

han aliviado las cargas de los agentes estatales de reparar a las víctimas o asumir su responsabilidad 

en casos de graves violaciones.  

Con el Proyecto de Acto Legislativo 02 y 03 acumulados de 2016, así como en algunas 

disposiciones de la Ley 1280 de 2016 de Amnistía e indulto, se establecen algunas medidas que 

contradicen el sentido del Acuerdo Final y su bilateralidad, el papel de garante de los agentes estatales 

y las garantías básicas de no repetición para este tipo de crímenes.  

Responsabilidad de Agentes Estatales y Principios del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos. 

En tercer lugar, y con relación a la responsabilidad de agentes estatales, si bien se menciona 

en la motivación del Acto Legislativo el respeto a los estándares de derecho internacional aplicables, 

en la redacción se desconocen algunos de ellos, como el sentido integral del artículo 28 del Estatuto 

de Roma sobre la responsabilidad del superior, que podría tener implicaciones en la investigación y 

judicialización del conjunto de crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, por ejemplo en la 

investigación de máximos responsables en casos de ejecuciones extrajudiciales y desapariciones 

forzadas.  

En atención a la normativa internacional, el principio de responsabilidad del superior 

jerárquico, ha sido incorporado en múltiples decisiones de jueces penales y de la Corte Suprema de 

Justicia en aplicación del artículo 25 del Código Penal.  Ahora bien, en el caso de mayores 

responsables no militares, sean servidores públicos de carácter civil, con funciones de control de 

orden público y autoridad policial o militar se omite la mención al tratamiento a recibir, caso en el 

cual se deben aplicar los estándares nacionales e internacionales sobre responsabilidad penal ya sea 
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por acción u omisión, tal como ha sido aplicado por tribunales penales internacionales para la antigua 

Yugoslavia y Ruanda y el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.16 

También se establece en el proyecto de Acto Legislativo, que para la determinación de la 

responsabilidad de mando en la Jurisdicción Especial para la Paz se aplicará en el caso de miembros 

de la Fuerza Pública el Código Penal colombiano y el Derecho Internacional Humanitario como ley 

especial, mientras se omite como marco de aplicación el derecho internacional de los derechos 

humanos, contrariando los fallos de la Corte Constitucional17 y tribunales internacionales18 en la 

materia.  

Además, contrario a la técnica jurídica, en el proyecto se elevan a rango constitucional las 

reglas operacionales de la Fuerza Pública. Ello podría tener implicaciones contrarias a los derechos 

de las víctimas, puesto que podría llevar a la tergiversación de la normativa humanitaria. Ya se ha 

intentado en otros proyectos de ley, invocar el derecho operacional para incluir figuras como “blanco 

legítimo” o “daño colateral” excluyentes de responsabilidad penal.  

Reiteramos que en estas discusiones se garantice la participación de las víctimas de 

violaciones de derechos humanos y sus organizaciones, la atención a los principios del derecho 

internacional de los derechos humanos. Pese al enorme entusiasmo y compromiso que han asumido 

las víctimas y organizaciones de la sociedad civil con la defensa del proceso de paz, el Gobierno 

Nacional y Congreso de la República están desconociendo su relevancia en el principal escenario de 

debate democrático y vulnerando los principios básicos de autenticidad y bilateralidad que inspiraron 

el logro del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de una paz 

estable y duradera.  

 

IV.  El principio de Inescindibilidad de la JEP que se menciona no se ve reflejado en las 

disposiciones del Proyecto de Acto Legislativo sobre el Trato a los Miembros de la Fuerza 

Públia. Preocupaciones y Recomendaciones 

El Artículo 18 del proyecto dice basarse en el carácter inescindible de la Jurisdicción Especial 

para la Paz. En realidad, las disposiciones contenidas en el Proyecto de Acto Legislativo 02 y 03 de 

2016 (Cámara) han terminado consagrando un régimen que sí es diferenciado y separado del 

consagrado para los miembros de las organizaciones insurgentes desmovilizadas, pero que ante todo 

les provee a los miembros de la Fuerza Pública un régimen asimétrico de privilegios, inequitativo con 

su obligación de rendir cuentas ante las víctimas, y desequilibrado con el trato que se dará frente a 

los demás sujetos que sometan al Sistema en lo referente tanto al marco legal aplicable, como a los 

criterios de responsabilidad de los mandos  implicados y mucho más favorable para los agentes 

estatales en cuanto a su obligación de reparar a las víctimas y con consideraciones mucho más 

favorables en cuanto a las sanciones aplicables y sus consecuencias. 

4.1. El Marco legal aplicable a los agentes del Estado no se corresponde con el marco 

legal aplicable a los miembros de las organizaciones insurgentes. Este trato asimétrico se deduce 

                                                           
16 Ver Art. 28 (b) del Estatuto de Roma. Casos sobre mayores responsables civiles: Prosecutor v. Mucic et al., ICTY T. 

Ch., 16 November 1998, §§ 354, 378; Prosecutor v. Akayesu, (Caso no. ICTR-96-4-T), ICTR T. Ch., Juicio, 2 September 

1998, párr. 491; Prosecutor v. Kayishema y Ruzindana, (Caso no. ICTR-95-1), ICTR T. Ch., Juicio, May 21 1999, Párr. 

213-215. 
17 Ver: Sentencia C 084 de 2015, Sentencia C 280 de 2013, Sentencia C 781 de 2013, Sentencia T 280 A de 2016, 

Sentencia C 575 de 2006 y Sentencia C 370 de 2006, entre otras.  
18 Ver: Caso Barrios Altos vs. Perú. Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 14 de marzo de 2001; 

Caso Godínez Cruz vs. Honduras. Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 20 de enero de 1989; 

Caso Myrna Mack Chang vs Guatemala. Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre 

de 2003; Caso Juan Humberto Sánchez; Caso Bámaca Velásquez; entre otros.  
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del hecho de que el proyecto consagra que las conductas de quienes se sometan al sistema se basará 

en el Código Penal Colombiano vigente al momento de la comisión del hecho, en las normas de 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) y de Derecho Internacional Humanitario 

(DIH), pero para el caso de los miembros de la Fuerza Pública, dispone que “se tendrán en cuenta 

las reglas operacionales vigentes al momento de la comisión del hecho, siempre que no sean 

contrarias a la normatividad legal”. 

Estas reglas operacionales del Ministerio de Defensa no han sido avaladas por ninguna 

instancia autorizada de aplicación y validación del derecho internacional público, a pesar de esfuerzos 

que ha desplegado por hacerlas aparecer como una novedosa rama vinculante y aplicable como norma 

esencial del derecho de los conflictos armados. Su compatibilidad con el Derecho Internacional 

Humanitario es bastante cuestionable, y su aplicación ha conducido a prácticas sistemáticas y 

generalizadas de vulneración tanto de las obligaciones sustanciales de derechos humanos como como 

los compromisos básicos en materia de derecho internacional humanitario. Prácticas como las 

ejecuciones extrajudiciales en su modalidad de falsos positivos, perpetradas de manera sistemática en 

el pasado reciente, y estrategias de conformación, apoyo y articulación con organizaciones 

paramilitares, -no sólo en el combate anti-insurgente sino también en el trato a sectores de la 

población civil que se han visto afectados por sus conductas operacionales-, han sido no sólo 

constatados sino también sancionados tanto nacional como internacionalmente por distintas 

instancias de protección de los derechos humanos.  En este sentido no puede calificarse como 

“derecho” a ese conjunto de prácticas, que en esencia buscan relajar o distorsionar el marco de 

obligaciones internacionales vinculantes pertenecientes tanto al ámbito del derecho internacional de 

los derechos humanos (DIDH) como al Derecho Internacional Humanitario (DIH) cuyos criterios de 

interpretación autorizada están consagrados en el derecho internacional público, y por lo tanto no 

pueden acomodarse o sustituirse según las  valoraciones o intereses institucionales por el mando 

militar de ningún país ni por sus asesores en los ministerios de defensa nacional. 

La apelación amplia a nociones como los “blancos legítimos”, los daños colaterales o 

emergentes, la vinculación de civiles a operaciones militares, la institución de recompensas por bajas 

y otras figuras, evidencian que estas nociones operacionales pretenden anteponer la eficacia militar a 

las limitaciones y restricciones propias del marco de obligaciones impuestas tanto por el Derecho 

Internacional Humanitario como por el Derecho Internacional de los Humanos. No puede constituir 

derecho aplicable un marco de doctrina que pretende anteponer el primado de la necesidad militar o 

la eficacia operacional sobre las restricciones impuestas por el principio humanitario y las 

obligaciones de proteger la vida humana en todas las circunstancias. 

De otro lado, la compatibilidad de las normas operacionales del Ministerio de Defensa con la 

legalidad vigente, no es ninguna garantía de su sujeción a los imperativos del DIH y menos a los 

compromisos internacionales del Estado colombiano en materia de Derechos Humanos. Recuérdese 

que muchos de los manuales, directrices e instructivos para las operaciones contrainsurgentes de la 

Fuerza Pública han sido redactados a la luz del concepto del “enemigo interno”  y en desarrollo de la 

Doctrina de la Seguridad Nacional. Gran parte de estos manuales son de carácter secreto y ultra-

secreto, y su desclasificación se ha negado, incluso desconociendo ordenes de altos tribunales, con el 

argumento de que muchas de sus disposiciones aún continúan vigentes. En algunos de esos manuales 

se favorece la conformación de organizaciones paramilitares, prácticas que favorecen las 

desapariciones forzadas, torturas o imponen la reserva para el encubrimiento de graves crímens en 

materia de derechos humanos. De suerte pues, que la compatibilidad de la normatividad operacional 
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de la Fuerzas Militares con la normatividad vigente, de ningún modo es garantía de respeto o sujeción 

a las restricciones o limitaciones vinculantes impuestas por el Derecho Internacional Humanitario. 

En consecuencia nuestra recomendación es la supresión del párrafo 2 del artículo 19 del 

Proyecto y de la expresión “y las reglas operacionales de la Fuerza Pública en relación con el 

DIH siempre que ellas no sean contrarias a la normatividad legal” contenida al final del primer 

párrafo de artículo 21 del Proyecto. 

4.2. Mientras el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se exige para la 

determinación de la responsabilidad de los miembros de las guerrillas en proceso de paz, se 

suprime como marco para determinar la responsabilidad de los mandos de la Fuerza Pública. 

El Proyecto suprime el Derecho Internacional de los Derechos Humanos para la determinación de la 

responsabilidad de los miembros de la Fuerza Pública. Esta supresión resulta inaudita a la luz del 

principio internacionalmente reconocido de que son las autoridades y agentes estatales quienes tienen 

el papel de garantes de la aplicación y vigencia de los derechos humanos, en tanto obligaciones que 

cada Estado asume frente a sus súbditos. Por el contrario, a los miembros de las organizaciones 

ilegales tradicionalmente se les ha asignado una responsabilidad principal con el acatamiento de las 

normas y principios del Derecho Internacional Humanitario. El artículo 21 del proyecto de ley pone 

de cabezas esta situación e invierte la lógica de la aplicación de estos marcos normativos, haciendo a 

las guerrillas garantes de la aplicación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en tanto 

que sustrae a los agentes del Estado de su obligación de garantizar el DIDH y limitando su 

responsabilidad al ámbito exclusivo del DIH. 

En el fondo de esta supresión se encuentra la concepción de que en tiempos de guerra los 

agentes estatales solo deben aplicar el Derecho Internacional Humanitario, y reservar el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos para los tiempos de Paz. Esta concepción es totalmente 

equivocada. La comunidad internacional acepta hoy de manera generalizada que, dado que las 

obligaciones de derechos humanos se derivan del reconocimiento de los derechos inherentes de todos 

los seres humanos y que estos derechos podrían verse afectados tanto en tiempo de paz como en 

estado de guerra, el derecho internacional de los derechos humanos se sigue aplicando en las 

situaciones de conflicto armado. Por otra parte, nada en los tratados de derechos humanos indica que 

no sean aplicables en tiempos de conflicto armado. En consecuencia, se considera que estos dos 

conjuntos normativos —el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario— son fuentes complementarias de obligaciones en situaciones de conflicto armado. Por 

ejemplo, el Comité de Derechos Humanos, en sus Observaciones generales Nº 29 (2001) y Nº 31 

(2004), recordó que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se aplicaba también en 

situaciones de conflicto armado en que eran de aplicación las normas del derecho internacional 

humanitario. El Consejo de Derechos Humanos, en su resolución 9/9, reconoció además que las 

normativas de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario eran complementarios y 

se reforzaban mutuamente. 

 

Al proceder de esta manera el Congreso de la República desconoce expresamente los 

mandatos contenidos en la reciente Sentencia C-084 de 2016 de la Corte Constitucional sobre la 

constitucionalidad condicionada de la Reforma a la Jurisdicción Penal Militar en la cual la Corte dejó 

en claro que  "en la investigación y juzgamiento de conductas punibles de los miembros de la Fuerza 

Pública en relación con un conflicto armado, se debe aplicar tanto el Derecho Internacional 

Humanitario, como el Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, señalando además que “La 

reforma constitucional introducida al artículo 221 de la constitución, no excluye la aplicación 

concurrente y complementaria de ambos ordenamientos jurídicos" 
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En consecuencia nuestra recomendación es que el Proyecto de Ley incorpore y reconozca 

la aplicación concurrente y complementaria del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

y del Derecho Internacional Humanitario en las actuaciones de las fuerzas de seguridad, y en 

consecuencia añada al primer párrafo del artículo 21 del proyecto de Acto Legislativo al Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos como marco de responsabilidad vinculante para todos los 

miembros de la Fuerza Pública y demás agentes estatales. 

 

4.3. El Proyecto de Acto Legislativa consagra una desigualdad asimétrica en la 

aplicación del Derecho Internacional Humanitario a favor de los miembros de la Fuerza 

Pública. Así, Mientras se exige una responsabilidad plena con el Derecho Internacional Humanitario 

para los miembros de las insurgencias que se sometan a la JEP, para los miembros de la Fuerza solo 

se exige que en la determinación de su responsabilidad el DIH solo sea valorado en su faceta de lex 

specialis. Esta disposición desconoce que la consideración del DIH como ley especial solo aplica en 

circunstancias muy determinadas y como pauta interpretativa en contextos muy restringidos en los 

cuales se dificulte la aplicación concomitante del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 

el Derecho Internacional Humanitario. La pauta general en la conducción de los conflictos armados 

es la de la aplicación concurrente y complementaria de ambos corpus de protección de los seres 

humanos. Esta disposición igualmente se fundamenta en una apreciación errónea de lo que significa 

la consideración del DIH como lex specialis, creyendo que implica el desplazamiento del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos por la normativa del DIH en todas las circunstancias en las 

que deba apicarse la normativa humanitaria. 

 

Esta asimetría, consagrada como pauta de valoración diferenciada de las conductas de los 

miembros de las fuerzas armadas frente a las de las guerrillas en cuanto a responsabilidades por 

crímenes en el contexto del conflicto desconoce el principio fundamental de la igualdad de las partes 

beligerantes frente a las obligaciones y derechos en materia de DIH. En virtud de este principio  todas 

las partes en los conflictos armados, independientemente de que su causa esté o no justificada, tanto 

en conflictos internacionales como no internacionales, tienen exactamente la misma obligación de 

aplicar el derecho internacional humanitario. 

 

En consecuencia, nuestra recomendación como plataforma de derechos humanos es que se 

suprima la mención de “ley especial” al consagrar al DIH como marco para determinar la 

responsabilidad de agentes de la Fuerza Pública en el artículo 21 de este proyecto. 

 

4.4. Hay una consideración dispar y desigual que favorece a los miembros de la Fuerza 

Pública en cuanto la concesión de tratos especiales para quienes han cometido en el marco del 

conflicto delitos que implican enriquecimiento personal. En tanto que la Ley de Amnistía 

recientemente aprobada exige para los miembros de las guerrillas que pueden beneficiarse de 

amnistias o indultos que los delitos políticos de que se les acusa “sean ejecutados sin ánimo de lucro 

personal”, y que los delitos comunes que puedan ser considerados como conexos “no se trate de 

conductas ilícitas cometidas con ánimo de lucro personal, en beneficio propio o de un tercero” 

(artículo 8 Ley 1820 de 2016), el actual proyecto de Acto Legislativo 02 y 03 se esfuerza por 

considerar un trato beneficioso especial a los miembros de la Fuerza Pública que cometieron 

conductas que en el marco del conflicto armado llevaron a un enriquecimiento personal de los 

implicados en tales crímenes, con tal de dicho enriquecimiento personal no haya sido “indebido” 

(?!!!) o que en caso de serlo, se vincule con la amplísima variedad de circunstancias que se esfuerzan 

por justificarlo como relacionado con el conflicto armado, y por hacerlo parecer como no  

“determinante  de la conducta delictiva” (artículo 20 PAL 02 y 03 de 2016).  

 

De este modo, se establece un trato desequilibrado pues los conductas  que conllevan 

enriquecimiento personal en los miembros de la guerrilla se excluyen de la jurisdicción especial de 
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paz, pero en el caso de los miembros de las fuerzas de seguridad se les incluye en su jurisdicción, 

esforzándose por hacerlo aparecer dicho enriquecimiento personal como directamente vinculado al 

conflicto armado para hacerlo objeto de beneficios de cesación de la responsabilidad o de las 

sanciones penales.  

 

Las circunstancias allí contenidas como justificantes del enriquecimiento personal indebido 

o del carácter “no determinante” del mismo, tales como que dicho enriquecimiento se haya llevado a 

cabo con la excusa de la existencia del conflicto armado para perpetrarla,  para encubrirla o para 

seleccionar a la víctima o sujeto pasivo de dicho enriquecimiento indebido, o el haber utilizado el 

entrenamiento y las habilidades conferidas o la utilización de los medios al servicio del Estado para 

perpetrar y consumar las conductas que llevaron a dicho enriquecimiento, antes que justificantes, o 

circunstancias de exoneración o atenuación de la conducta, deberían ser tenidas en cuenta como 

agravantes de la conducta criminal. 

 

La inclusión de esta formula creativa podría llevar a todos los casos de “falsos positivo” 

perpetrados por el ánimo de percibir recompensas, o mediante el uso ilegal de fondos reservados, 

fueran objeto de tratamientos especiales para sus perpetradores. Igualmente, podría llevar a dejar sin 

sanción a los agentes del Estado que actuaron bajo la nómina de los grupos paramilitares y se 

enriquecieron a su servicio acusados de promover, organizar o coordinar sus acciones con estos 

grupos paramilitares o incluso actuaron al servicio de narcotraficantes que posaban luego como jefes 

paramilitares. El talante creativo de esta disposición podría llevar incluso a disponer que se otorgue 

trato especial en la Jurisdicción de paz a miembros de la Fuerza Pública acusados de narcotráfico, 

corrupción en la contratación o las compras estatales, o inclusive delitos relacionados con la 

acaparación ilegal y la receptación o despojo ilegal de tierras, que sin duda alguna, son una de las 

conductas menos investigadas en el largo tramo de atrocidades perpetradas en el desarrollo del 

conflicto armado interno y que pueden estar influyendo en los escasos avances de las instituciones 

estatales con responsabilidad en garantizar la implementación de la ley de restitución de tierras, 

incluido el Ministerio de Defensa.  

 

La recomendación que proponemos, en consecuencia, es la de equiparar el régimen 

aplicable a todos los que se sometan a la Jurisdicción Especial de Paz y suprimir completamente 

el artículo 20 del proyecto de ley, pues la competencia de la jurisdicción especial de paz está ya 

formulada en el artículo 5 del Proyecto para todos los que se sometan a su jurisdicción. 

 

4.5. El proyecto de Acto legislativo incorpora para los militares un parámetro 

desequilibrado con respecto a las guerrillas en relación con la duración de las penas que podrían 

imponerse en la Jurisdicción Especial de Paz. En efecto, el artículo 22 establece que en relación 

con los miembros de la Fuerza Pública “Para el caso de las sanciones ordinarias, se podrá obtener 

redenciones, subrogados penales o beneficios adicionales en la privación de libertad, siempre y 

cuando el sancionado se comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo, 

capacitación o estudio durante el tiempo que permanezca privado de la libertad…” . Esta disposición 

permite que efectivamente las sanciones ordinarias que se deriven para los agentes del Estado en la 

JEP lleguen a ser mucho más bajas que las establecidas o cumplidas por los miembros de las 

guerrillas, lo que no tiene ninguna presentación a la luz de los principios del derecho nacional o 

internacional, ni mucho menos atendiendo al principio de la responsabilidad agravada de los agentes 

estatales por violaciones a los derechos humanos19.  

                                                           
19 Sobre el Principio de la Responsabilidad Agravada de los Agentes Estatales por violaciones a los derechos humanos 

véase la Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Subsección A. Sentencia del 14 de 

septiembre de 2016. Caso Jaime Garzón Vs. Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. Expediente 34.349 
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Más grave aún es que estos descuentos de sanción y subrogados penales puedan ser otorgados 

por el ejercicio de actividades militares, policiales o de inteligencia, entrenamiento militar y policial, 

y en fin actividades relacionadas con funciones de seguridad, que por estar en conexión con las 

actividades que llevaron a la violación de derechos humanos, son contrarias a las obligaciones de no 

repetición que tendrían que cumplir los implicados. Los riesgos se acrecientan cuando en la Ley de 

Amnistía se prevé la posibilidad de reintegro a las funciones para los agentes estatales como efecto 

adicional al beneficio de renuncia a la persecución penal20.  

La asimetría y discordancia con el cumplimiento efectivo de sanciones entre los miembros 

de la guerrilla y los de la Fuerza Pública se refuerza si se tiene en cuenta que en la Ley de Amnistía 

e Indulto ya se consagra para estos últimos que “tendrán derecho a que se compute para efecto de la 

asignación de retiro el tiempo que estuvieron privados efectivamente de la libertad con anterioridad 

a la entrada en funcionamiento de la JEP”21. 

La recomendación de la CCEEU en este punto es establecer condiciones simultáneas y 

equilibradas para la imposición y cumplimiento de las penas para agentes estatales y para 

miembros de la guerrilla, -aunque ello implicaría renunciar a considerar el principio de 

responsabilidad agravada por violaciones a los derechos humanos de los agentes estatales-, 

eliminando el párrafo final del artículo 22 del Proyecto en comento, y que dice “Para el caso de 

las sanciones ordinarias, se podrá obtener redenciones, subrogados penales o beneficios 

adicionales en la privación de libertad, siempre y cuando el sancionado se comprometa a contribuir 

con su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que 

permanezca privado de la libertad y a promover actividades orientadas a la no repetición del daño 

causado una vez puesto en libertad.” 

4.6. El Proyecto de Acto Legislativo impone un trato asimétrico que obstaculiza o impide 

que miembros de la Fuerza Pública cumplan con su obligación de reparar materialmente a las 

víctimas de graves violaciones a los derechos humanos. Mientras que Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto dispone que los integrantes de las FARC deberán inventariar y denunciar 

todo tipo de bienes y activos incluidos en lo que se ha venido denominando recursos para la guerra y 

proceder con dichos bienes y activos a la reparación material de las víctimas22, para el caso de los 

miembros de las Fuerzas de Seguridad se obstaculiza o impide esta reparación material al establecer 

en el Artículo transitorio 23 la “Exclusión de la acción de repetición y llamamiento en garantía para 

miembros de la Fuerza Pública” disponiendo que para estos no procederá la acción de repetición y 

el llamamiento en garantía establecidos en el artículo 90 de la Constitución Política, y que la 

reparación que las víctimas de agentes estatales pueden esperar será únicamente “la reparación no 

monetaria”. Impedir que los agentes estatales que han perpetrado graves crímenes de guerra y 

crímenes de lesa humanidad respondan con su propio patrimonio y disponer que la reparación de sus 

crímenes deba hacerse exclusivamente con los el presupuesto público alimentado por los impuestos 

de los ciudadanos, incluidos la víctimas, parece un despropósito. Mucho mayor si se considera que, 

como quedó mencionado antes, los crímenes de agentes estatales que hayan implicado 

enriquecimiento personal de sus perpetradores tampoco están excluidos de los tratos favorables para 

miembros de la Fuerza Pública en la regulación que se propone para la Jurisdicción Especial de Paz. 

                                                           
20 Ley 1820 de Amnistía e Indulto. Artículo 48 Parágrafo 2. 
21 Ley 1820 de Amnistía e Indulto. Artículo 51 Parágrafo 1. 
22 Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y a Construcción de una Paz Estable y Duradera. Punto 5.1.3.7. 

Versión del 24 de Noviembre de 2016.  
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En consecuencia, la recomendación para este tema es que excluya del articulado el texto 

completo del artículo 23 transitorio, y se garantice de ese modo que tanto los agentes de la Fuerza 

Pública contribuirán de manera eficaz a la reparación material de las víctimas.  

4.7. El proyecto establece criterios asimétricos e ilegítimos en la determinación de la 

responsabilidad del Superior para miembros de la Fuerza Pública en relación con los 

establecidos para las guerrillas.  Se distorsiona el concepto de responsabilidad del superior al 

consagrar criterios peregrinos para poder establecer la responsabilidad del superior para miembros de 

la Fuerza Pública que no se exigen a los miembros de las guerrillas desmovilizadas. El proyecto 

desconoce los criterios de derecho internacional, especialmente los consagrados en los literales a) y 

b) del Articulo 28 del Estatuto de Roma, del cual es parte vinculada el Estado Colombiano.  

A la luz de estos criterios, los superiores militares o actúen efectivamente como jefes de las 

Fuerzas Militares serán penalmente responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que 

hubieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su autoridad y control 

efectivo, según sea el caso, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas 

cuando, entre otras circunstancias hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, 

hubiere debido saber que las fuerzas bajo su mando estaban cometiendo esos crímenes o se proponían 

cometerlos.   

Para los agentes estatales el Proyecto establece otra serie de circunstancias eximentes de 

responsabilidad, por fuera de las consagradas en el derecho internacional.  

Se desconoce asi que el principio de responsabilidad del superior jerárquico está referido a la 

responsabilidad penal individual del superior que sin haber sido el autor material o intelectual ni 

partícipe del crimen, tenía conocimiento o tenía razón para saber que el subordinado estaba a punto 

de cometer ese ilícito penal o lo estaba cometiendo o lo había cometido y no tomó las medidas 

necesarias y razonables para prevenir el crimen, hacerlo cesar o para castigar a sus autores.  

No puede el Congreso, con ocasión de aprobar disposiciones para implementar un proceso 

de paz distorsionar para el caso de los agentes estatales los criterios que determinan la responsabilidad 

del superior jerárquico, ni mucho menos consagrar como factores de exclusión de responsabilidad 

circunstancias tales como que al superior jerárquico pueda demostrarséle que tenía control efectivo 

de la conducta de sus tropas, cuando lo que exige es, según advirtió recientemente la Fiscal de la 

Corte Penal Internacional, que el superior jerárquico “ejercía mando o control efectivo” lo que 

demuestra  “simplemente con preguntarse si el superior tenía capacidad material de prevenir o 

castigar los delitos cometidos por sus subordinados”23. Tampoco puede eludirse el criterio de que el 

mando militar debe responder de sus acciones cuando por razón de su jerarquía, por las funciones a 

su cargo, o por las circunstancias del hecho estaba en condiciones de saber o debería haber sabido de 

los crímenes que cometieron o estaban por cometer las tropas a su cargo, y no tomó las medidas para 

prevenirlas, impedirlas o sancionarlas, como sucede con las decenas o cientos de ejecuciones 

extrajudiciales perpetradas entre los años 2002-2010 en varias de las Brigadas Militares en diferentes 

regiones del país, hecho que también ha sido constatado por los informes preliminares de la Fiscalía 

de la Corte Penal Internacional. 

El Estado colombiano también es parte de otros tratados internacionales que obligan a 

respetar los criterios de responsabilidad del superior jerárquico y que consagran el principio de 

                                                           
23 CPI recomienda que la Jurisdicción de Paz se apegue al Estatuto de Roma. En: El Espectador. 23 de enero de 2017. 

http://www.elespectador.com/noticias/paz/cpi-recomienda-jep-se-apegue-al-estatuto-de-roma-articulo-676112 
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responsabilidad penal del mando por crímenes según el derecho internacional, tales como el 

Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 

las víctimas de los conflictos armados internacionales (artículo 86, 2) y el Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional (artículo 28). Los criterios del artículo 28 son tanto o más vinculantes para 

el Estado Colombiano en el orden interno, dado que fueron redactados como excesivamente 

selectivos para poder que la CPI pudiera atender al carácter subsidiario de su jurisdicción, al hecho 

de que solo actúa cuando la obligación de los Estados de investigar en el orden interno a los superiores 

jerárquicos y otros responsables de los crímenes más graves ha sido incumplida, y al hecho de que 

por su naturaleza universal solo podría ocuparse de unos pocos casos muy seleccionados y priorizados 

de esos máximos responsables en los más de 190 países. Asimismo, el Congreso de la República 

sancionó el primero de diciembre de 2010 la Ley No. 1418, por medio de la cual se aprueba la 

Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 

forzadas” adoptada en Nueva York el 20 de diciembre de 2006. Esta Convención, en su artículo 6, 

igualmente integra el principio de responsabilidad penal del superior, y por lo tanto mal haría ahora 

el Congreso en eludir o evadir estos criterios para impedir que los superiores castrenses rindan cuentas 

de los crímenes perpetrados por los subordinados bajo su control efectivo con su conocimiento real o 

presunto. 

En consecuencia, nuestra recomendación es que el Congreso reformule adecuadamente los 

artículos 20 y 21 del actual proyecto a los criterios contenidos en el artículo 28 del Estatuto de 

Roma, y consagre una fórmula simétrica para determinar la responsabilidad jerárquica tanto de 

los miembros de la fuerza pública, como de otros agentes estatales con función de mando al igual 

que se consagra para los superiores jerárquicas de las organizaciones insurgentes en proceso que 

se sometan a la jurisdicción Especial de Paz. 

Bogotá, 31 de Enero de 2017 

 

MESA DE JUSTICIA TRANSICIONAL (Coordinación Colombia – Europa – Estados 

Unidos) 

El presente documento, fue elaborado por iniciativa de la Mesa de Justicia Transicional de la CCEEU 

conjuntamente desde el Observatorio de Derechos Humanos y Derecho Humanitario de la 

Coordinación Colombia – Europa – Estados Unidos y el Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo 

con base en las respectivas intervenciones y documentos entregados en la Audiencia Pública del 24 

de enero de 2017 en la Comisión Primera de la Cámara 
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TABLA DE MODIFICACIONES PROPUESTAS AL PROYECTO DE 

LEY 02 y 03 de 2016 (Acumulados) que regula la Jurisdicción Especial de 

Paz y el Trato diferencial para los Militares ante la Justicia Transicional 

 

ARTÍCULO MOFIDIFICACIÓN PROPUESTA 

Artículos 19 y 21 – 

Derecho Operacional 

para valorar la 

conducta de los agentes 

estatales 

Supresión del párrafo 2 del artículo 19 del Proyecto y de la expresión 

“y las reglas operacionales de la Fuerza Pública en relación con el 

DIH siempre que ellas no sean contrarias a la normatividad legal” 

contenida al final del primer párrafo de artículo 21 del Proyecto. 

Artículo 21 – Omisión 

del Derecho 

Internacional de los 

Derechos Humanos 

para investigar las 

actuaciones de la 

Fuerza Pública 

Incorporación y reconocimiento de la aplicación concurrente y 

complementaria del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

y del Derecho Internacional Humanitario en las actuaciones de las 

fuerzas de seguridad, y en consecuencia se añada al primer párrafo del 

artículo 21 del proyecto de Acto Legislativo al Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos como marco de responsabilidad vinculante 

para todos los miembros de la Fuerza Pública y demás agentes estatales 

Artículo 21 – 

Consideración del 

Derecho Internacional 

Humanitario en su 

faceta de ley especial 

para valorar la 

responsabilidad de la 

Fuerza Pública 

Supresión de la mención de “ley especial” al consagrar al DIH como 

marco para determinar la responsabilidad de agentes de la Fuerza 

Pública en el artículo 21 de este proyecto. 

Artículo 20 – Trato 

especial a los 

miembros de la Fuerza 

Pública incursos en 

conductas de 

enriquecimiento 

personal “indebido” 

Equiparar el régimen aplicable a todos los que se sometan a la 

Jurisdicción Especial de Paz y suprimir completamente el artículo 20 

del proyecto de ley, pues la competencia de la jurisdicción especial de 

paz está ya formulada en el artículo 5 del Proyecto para todos los que 

se sometan a su jurisdicción 

Artículo 22 – 

Redenciones, 

Subrogados penales y 

beneficios adicionales 

para agentes estatales 

por trabajo, 

capacitación o estudio 

en los centros o 

guarniciones militares.  

Establecer condiciones simultáneas y equilibradas para la imposición 

y cumplimiento de las penas para agentes estatales y para miembros de 

la guerrilla, -aunque ello implicaría renunciar a considerar el 

principio de responsabilidad agravada por violaciones a los derechos 

humanos de los agentes estatales-, eliminando el párrafo final del 

artículo 22 del Proyecto en comento que dice “Para el caso de las 

sanciones ordinarias, se podrá obtener redenciones, subrogados 

penales o beneficios adicionales en la privación de libertad, siempre y 

cuando el sancionado se comprometa a contribuir con su 

resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el 

tiempo que permanezca privado de la libertad y a promover actividades 

orientadas a la no repetición del daño causado una vez puesto en 

libertad.” 

 

Artículo 23 - Exclusión 

de la acción de 
Supresión del articulado el texto completo del artículo 23 transitorio, y 

se garantice de ese modo que tanto los agentes de la Fuerza Pública 
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repetición y 

llamamiento en 

garantía para 

miembros de la Fuerza 

Pública 

contribuirán de manera eficaz a la reparación material de las víctimas 

con su propio patrimonio, sin excluir la acción de repetición. 

 

Artículos 20 y 21 - 

Criterios asimétricos e 

ilegítimos en la 

determinación de la 

Responsabilidad del 

Superior para 

miembros de la Fuerza 

Pública en relación con 

los establecidos para 

las guerrillas que 

desconcen los criterios 

del derecho 

internacional 

Reformulación adecuadamente los artículos 20 y 21 del actual proyecto 

adecuándolos a los criterios contenidos en el artículo 28 del Estatuto 

de Roma, y consagración de una fórmula simétrica para determinar la 

responsabilidad jerárquica tanto de los miembros de la fuerza pública, 

como de otros agentes estatales con función de mando al igual que se 

consagra para los superiores jerárquicas de las organizaciones 

insurgentes en proceso que se sometan a la jurisdicción Especial de 

Paz. 

 

 


